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PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE tA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMTENTO f ERRITORIAL

CIUDAD DE MÉXICO
ExPEDIENTE: PA0T-2020-3207-SOT-703

CAPITAL DE LA ]RANSFOflI"1AC¡ON

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 3 0 ABR 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos I, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones t, lV y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

0rgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co, l, 2,

fracción ll, 3, 4, 51, fracc¡ones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3207-SoT-703, relacionadó con una

denuncia ciudadana presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Besolución

considerando los sigu¡entes:-- -

ANTECEDENTES

Con fecha l4 octubre de 2020, se remitió mediante correo electrónico a esta Subprocuraduría una

denuncia mediante la cual una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso

a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció sus derecho a solicitar
que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta

lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcción
(obra nueva) por las obras que se realizan en el predio ubicado en Avenida 5 de Mayo número 62,

Colonia Merced Gómez, Alcaldía Álvaro Obregón; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 24 de

septiembre de 202.1

Lo anterior, derivado de los Acuerdos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en fechas

20 de marzo, 17 y 27 de abril, l8 y 29 de mayo,01, l9 y 30 de junio, l3 de julio,07 de agosto, 29 de

septiembre y 04 de diciembre de 2O20, respectivamente, así como I 5 y 29 de enero, 12, l9 y 26 de

febrero, 31 de marzo, 30 de abril, 28 de mayo, 25 de junio, 23 de julio y 27 de agosto de 2021, se
suspendieron los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos y trámites que se

desarrollan ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la

Administración Pública de la Ciudad de México, derivado de la Emergencia Sanitar¡a por causa de

Fuerza Mayor para controlar, mitigar y evitar la propagación del Covid-]9, así como el Décimo Cuarto
Acuerdo por el que se reanudan los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrat¡vos,
trámites y servicios de la administración pública y alcaldías de la Ciudad de México, publicado en la
Gaceta Of¡cial de la Ciudad de México, el 10 de septiembre de 2021

có

J
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fraóc¡ón Vl, l5 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV lV Bis, V, Vll, Vlll y tX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento.
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En el presente expediente. se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y construcción (obra nueva), como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente
para Álvaro Obregón, la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, el Reglamento de
Construcc¡ones para la Ciudad de México y sus Normas Técnicas Complementarias del Proyecto
Arquitectónico. - -

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente

l. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcción (obra nueva)

beneficio de las generaciones presente y futuras de la Ciudad de México.

La planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través de los instrumentos de planeación y
ordenamiento del desarrollo urbano, entre los que se encuentran el Programa General de Desarrollo
Urbano, los programas delegacionales de desarrollo urbano y los programas parciales de desarrollo
urbano, de conformidad con el artículo 33 fracciones l, lly lllde la misma Ley

El artículo 43 de la c¡lada Ley prevé que las personas físicas o morales, públicas o privadas están

obligadas a la exacta observancia de los Programas de Desarrollo Urbano y de las determinaciones
que la Administración Pública dicte en aplicación de esta Ley

Asimismo, el artÍculo 'l o, en su primer y segundo párrafo, del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de Méx¡co, establece que las disposiciones de dicho Reglamento y de sus Normas Técnicas
Complementarias, son de orden público e interés social. Adicionalmente, dispone que las obras de

construcción, instalac¡ón, modificación, ampliación, reparación y demolición, así como el uso de las
edificaciones y los usos, dest¡nos y reservas de los predios del territorio de la Ciudad de México, deben

sujetarse a las disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y su Reglamento;

del Reglamenlo de Construcciones, sus Normas Técnicas Complementarias y demás disposiciones

.jurídicas y administrativas aplicables
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ANÁLIsIs Y vALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPosIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLEs

La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México aplicable dispone en su artículo primero que Ias
disposiciones de la citada ley son de orden público e interés general y social que t¡enen por objeto
estableier las bases de Ia política urbana de la Ciudad de México, med¡ante la regulación de

susordenam¡ento terr¡torial y que contemple la protección de los derechos de la Ciudad de México, el

crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en
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En este sent¡do, los artículos 47 y 48 pr¡mer párrafo del Reglamento en cita, establecen que para

construir, reparar, ampliar o modificar una obra o instalación, el propietario o poseedor del predio o

inmueble, en su caso, el Director Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al inicio de los
trabajos deberán registrar la manifestación de construcc¡ón correspondiente, para lo cual el interesado
debe presentar en el formato correspond¡ente y ante la autoridad competente, la declaración bajo
protesta de decir verdad, de cumplir con este Reglamento y demás disposiciones aplicables

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la entonces Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (ahora SecretarÍa de Planeación, Ordenam¡ento Territorial y

Coordinación Metropolitana), se t¡ene que al predio en el que se ub¡ca el inmueble denunciado le

corresponde la zonificación Equipamiento,3 niveles máximos de construcc¡ón, 30% mínimo de área
libre de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón,

donde los usos de suelo permitidos son de comercio al por menor y servicios técnicos, profesionales y
sociales.

asimismo, no se advierten act¡vidades de construcción ni trabajadores en el sitio.

Ahora bien, de las documentales que obran en el expediente se tiene que esta Subprocuraduría
determinó lo siquiente:

"( .)
1. Le aplica la zon¡ficación E 3/30 (Equ¡pam¡ento, 3 níyeles de altura máx¡ma y 30"/" mín¡mo de

área libre), de'coqformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo tJrbano para Álvaro
Obregón v¡gente (PDDU) publicado en la Gaceta Ofic¡al del entonces D¡str¡to Federal el 10 de
mayo del año 2011.

2. Conforme Ia versión digital simplificada del plano Ordenam¡ento Ecotógico Zoníficación
Normat¡v¡dad del Programa General de Ordenamiento Ecológico vigente para el entonces
Distr¡to Fedeñ\, consultado en e/ SIG PAOT "Sistema de tnformac¡ón del patrimon¡o Amb¡ental
y Urbano de la CDMX", el prédio no se ub¡ca dentro de la poligonal del Suelo de Conservación.

3. Conforme al lnventa o de las lreas de Valor Ambiental, consultado en el S/G PAOT ,,sisterna

de lnformac¡ón del Patr¡mon¡o Amb¡ental y tJrbano de la CDMX., colinda at poniente con el
Área de Valor Ambiental "Barranca Tarango,,, s¡n embargo, no encuentra dentro de la m¡sma.

l"'ledeliÍn 2o2, piso 5to, colonia Roma Norte, Aicardía cuauhtémoc, c.p. 060oo. ciudad .ie Méxicó
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Durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría se

observó un predio delimitado por una barda perimetral, el cual cuenta con diversos accesos, en el

poniente, se encuentra un portón metálico, en la fachada se encuentra pintado el número 62 y la

leyenda: "Por su seguridad sólo se permite el acceso al conductor sin acompañante", el acceso es

mediante una rampa, el cual da a un área de estac¡onam¡ento; se realiza el recorrido en la Avenida 5 de

Mayo, se advierte un segundo acceso, el cual se encuentra cerrado y en la fachada ostenta el número
62, se advierten elementos estructurales (columnas de concreto) las cuales cuentan con deterioro,
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observá que en el predio se demol¡eron 9

el pred¡o un total de I3 construcciones

#
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4. Conforme al lnventario de Áreas Naturales Prcteg¡das, consultado en e, S,G PAOT "Sistema de' lnformación del Patr¡monio Ambiental y Uhano de la CDMX", ,as construcciones no se

encuentan dentro o colindante a atgún Arca Natural Prctegida.

5. Conforme al lnventario de Asentamientos Humanos lffegulares en Suelo de Conservac¡ón del

Atlas Geográf¡co de, Suelo de Conservación del entonces D¡strito Federal, el predio no se

encuent¡a dentro o colinda algún AHi.

6. A parl¡r de la o¡to¡magen generada del proc*amiento de las imágenes obten¡das del
sobrevuelo dron realizado durante el reconoc¡miento de hechos de fecha 22 de octufue de
2024, por personal adscrito a esta Subptocuaduría, se identificaron 37 construcciones, de las
cuales: 9 construcciones son permanentes de entre ly 2 niveles, a base de muros de

mampostería y losa de concreto; 26 construcciones son semlpermanentes de entre 1 y 2

niveles, a base de mu¡os de mampostería y cub¡erta de lámína; y 2 construcciones
prov¡sionales con cubiertas de lona. Es imporlante señalar que no fue posible determinar el
uso que se ,es dá a las mismas, toda vez que no se tuvo acceso al predio.

7. El inmueble objeto de estudio presento ,as siguientes modificaciones exteriores conforme al
a n ál i si s esp a cio - te mpo r al :

En el año 2009, se obseNa en el Ned¡o el desplante de 22 construcc¡ones
preexisfentes.

En febrero del año 2017, se observa que demolieron una construcción en el
costado norte del predio. De maneÍa que en el predio se identif¡can 2l
construccrones preex¡stente y una construcc¡ón nueva en el costado nororiente
del predio. d
En junio del año 2017,

construcciones, quedando
preexistentes.

se

en

En el año 2018, se observa en el predio ,8 construcciones preexislentes y una

construcción nüeva que se ubica en e/ costado sur-oriente del predio. De

manera que en predio se desp,antan un total de 19 construcc¡ones.

En el año 2019, se observa la demolición de una construcc¡ón, de modo que el
p¡edio hay ,8 construcciones preexistentes y 4 construcc¡ones nueva. De

manera que en predio se desplantan un total de 22 construcciones.

Cf

En el año 2021, se observa la demolición de una construcción de modo que en el

pred¡o hay 21 construcc¡ones preexistentes y 11 construcc¡ones nuevas. De

manera que en el predio se desplantan un total de 32 construcciones.
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páot.mx T.5265 OTBO ext 134OO

Pá9ina 4 de 6

W@$
CIUDAD DE MÉXICO

i

)l



W@
CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL OE LA IRANSFOntIACIOñ

EXPEoIENTE: PAOT-2020-3207-SOT-703

En el año 2024, se observan 32 construcciones preexistentes y 5 construcciones
nueva. De manera que en el predio se desplantan un total de 37 conslrucciones.

En conclusión, del análisis de las documentales que integran el expediente, se constató que en el

predio objeto de investigación, no se constataron act¡v¡dades de construcc¡ón ni trabajadores en el

sitio; srn embargo, durante el análisis espacio temporal se constató que desde el año 2009 al 2024, se

han realizado demoliciones y construcciones, pero sin poder determinar fecha de ejecución y el t¡po de

uso que se le dan a esas construcciones; adicionalmente, el predio y las construcc¡ones no se ubican

dentro de la poligonal del Suelo de Conservación, no se encuentra dentro de las Áreas de Valor
Ambiental, no se encuentran dentro o co¡indante a algún Área Natural Protegida y no se encuentra
dentro o col¡nda algún Asentamiento Humano lrregular

Cabe señalar que del estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'l segundo párrafo y 30

Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de

Méx¡co, 85 fracción X y 89 pr¡mer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracc¡ón ll,

402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria. -- --- -

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Al predio ubicado en Avenida 5 de Mayo número 62, Colonia Merced Gómez, AlcaldÍa Álvaro

Obregón, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Álvaro Obregón le conesponde la zonificación Equipamiento, 3 niveles máximos de

conslrucción, 3070 mín¡mo de área libre de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbaho vigente para Álvaro Obregón, donde los usos de suelo permitidos son de
comercio al por menor y servicios técnicos, profesionales y sociales.- --- ---- -- - .j

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta
SubprocuradurÍa se observó un predio delimitado por una barda perimetral, el cual cuenta con
diversos accesos, en donde no se constataron act¡v¡dades construcc¡ón ni trabajadores en el

s¡tio. ------------

3. Del análisis de lás documentales que integran el expediente, se constató que en el predio objeto
de investigación, no se constataron activ¡dades de construcción ni trabajadores en el sitio; sin
embargo, duranie el análisis espacio temporal se constató que desde el año 2009 al 2024, se
han realizado demoliciones y construcc¡ones, pero sin poder determinar fecha de ejecución y el
tipo de uso que se le dan a esas construcc¡ones; adicionalmente, el predio y las construcciones
no se ubican dentro de la poligonal del Suelo de Conservación, no se encuentra dentro de las
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Áreas de Valor Ambiental, no se encuentran dentro o colindante a algún Área Natural protegida

y no se encuentra dentro o colinda algún Asentamiento Humano lrregular

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

..-...-.RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en

el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México.----------

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-----

TERCERo.- Bemítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunlos Jurídicos para

su archivo y resguardo.-------------

primer párrafo de su Reglamento.

/Pt¡E/rrS
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AsÍ lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado de Despacho de la Subprocuraduría de

Ordenamiento Territor¡al, de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, de conformidad con los artículos l, 2, 3, fracc¡ones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción
lV l5 BIS 4 fracciones 1yX,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,2, fracción ll, 3, 4, 51,, fracciones l, lly XXll y 96
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